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POli EJECUTIVO 

l*rnd1 y Justicia 
Aeuer<IO N' 49 

Teguc!gBlpa., D. c., 7 de enero de 1971. 

El Pm!dente COnstitucional de la Repll

bllca, 
ACUI!lRDA: 

rn,pensar la pubUeación de edictos para 
c:mtraer matrimonio civil, a Badson Wel
oome y Marris Ionne Hurlston, vecinos de 
Oak Ridge, Islas de la Bahía, previo ente
ro de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
dooigne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de :Estado en los Despa
ehos de Gobernación y Justicia, 

vtrrJ.1lo Unneneta R. 

Acuerdo NQ 50 

~cigalpa, D. C., 7 de enEJrO de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdblica, 

ACUERDA.: 

Dispensar la publicación de edictos para 
oontraer matrimonio civil, a Rigoberto 
~ L. Y M:artha Miriam Morales, = de Dulce Notnbre, Copán, previo 

. de tL 10.00) diez Iemp!ras en la 
Ofteuta que 1 • 
lll! e Klnisteri.o de Economia y 

cteDc!a desi.gne,-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secre~n · d *» de '"'r10 e Estado en los Despa-
Gobernactón y Justicia, 

Vlrg\llo Unnt>Deta R. 

Aeuordo N' 51 

~ 0 · C., 7 de enero de 1971. 

..:... ,_ltote Ooaatituctonal de la Re-

ACt!EttDA: 

~lapu~ .. --fllllltraer ~tón de .edictos para 
'-ola y Sooia civil, a César A. 
~ ~ Bordna, Vecinos de Tela, 
... -......, .,. ent..ro de (L 10.00) 

la Oficina que el Mln!B-

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 49 al ó4 

Enero de 1971. 

HACIENDA Y CRÉDITO PiJBIJCO 
Acuerdos N9 765 ai766.-Agosto 1971 

AVISOS 

terio de Economia y Hacienda designe.-
comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Unneneta R. 

Acuerdo Nq 52 

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1971. 

El Presidente Constltuclonal de la Repta .. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pare. 
contraer matrimonio civil, a Luis B. Ulloa 
y Ofelia Hernández Rivera, vecinos de 

San Antonio Cortés, previo entero de ...• 
(L 10.00) diez· lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de~ 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 53 

Tegucigalpa, ¡D. c., 7 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio -civil, a Osear Ma• 
tute Zúniga y Ercilia Marttnez, vecinos 
de Nacaome, Valle, previo entero de . . . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina qu~ 
el Ministerio de Economia y Hacienda de· 

signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secret.:'lriO de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

VJrlllle VI"' rta B. 

HACIEIDA Y CRlDITO PUBLICO 

Acuerdo N' 7G5 

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 
1971. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar al Licenciado Guillermo Me
dlna Santos, como Presidente del Banco 
Nacional de Fomento, por el término de 
5 aftos contados a partir del 1" de sep
tiembre próximo. tPuesto Vacante).-Co
muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Yoest:roza M. 

Acuerdo N' 766 

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 
1971. 

El Presidente Ce la República, 

ACUERDA: 

Nombrar al Licenciado Osear Humberto 
Pinto Portillo, como Vice-Presidente del 
Banco Nacional de Fomento, por el tér
mino de 5 años contados a partir del 19 

de septiembre próximo. tPuesto Vac n
te) .-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estailo en los Despachos 
de Hacienda. y Crédito Público, 

Elio Yne9h-oza M. 

Acuerdo N 9 M 

Tegucigalpa, D. C., 1 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Tomás Gon
zález Acosta y Olivia Suazo Trejo, veci
nos de Alauca, El Paraiso, previo enteto 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacien
da designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secreta.rio de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

DEGT
Rectángulo
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AVIS8S 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz· 
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situaJo en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie
dad de los herederos de Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n 
Martínez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos de bahareque con 
sus respectivas cocinas; una casa de 
piedra y ladrillo; otra casa de made
ra, más otra casa de bahareque, y otra 
casa construida de dos pisos, de es
quina, construcción de ladrillo; in· 
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al márgen de este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejoras; casa esquina de 
dos pisos, dos cuartos interiores, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in .. 
teriores; doce cuartos más construc
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimido y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera, madera aserrada, techo de 
tejas, las piezas todas tienen servicios 
sanitarios, baños y demá~ indispen
sables; b) Lote de solar situado en el 
Barrio Casamata de esta ciudad, de 

BANCO CENTRAL D.E HONDURAS 
Tegucigalpa, D. 0-, Bondnraa, c. A. 

24 DE TUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBL!CA 

BILLETES GIROS MONEDA MErALICA 
Compra: Com¡>M VeuM 

U. S. D6lar ······- L 2.00 L 2.1!'2 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Sa!v. a 7920 O ea D 80 -o- O. 7920 D.BG 
Quetzal . 1.98 2.00 2.00 -o- 1.98 2.00 
Co~im C R. 0.298868 O 301887 0.301887 -o- 0.298868 0.30lBB7 
C6rdobas 0.282857 0.285714 0.285714 --o- 0.282857 0.285114 
Peso Me:rlcano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --<>-- --o--
On2a Troy de Oro J'jno L 70.00 cazo Tror 19U.:rl a: 3l.UD oram.a-

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

LihrQ Esterlina .............................. " .... - ... -~ 
FMnco Frt::mefs 
Franco Belo;a ........................................... - .... -
Franco Suizo .............. _ ................. ··-·--.. .. 
Mareo Alem6n . . ·---·---···~-
F'lorin Holandés ............ _ ............... ___ _ 
Corona Su&ea ............................................... -
Uc« 
Peseta ................................................... --
D6lar Cano:diense _ .......... - ....................... -
Yeft 

NOTAS: 

DOLAI!ES 
• 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2SSS 
021!02 
O.I93S 
0.001603 
0.0144. 
0.9TIS 
0.0028 

tEMPIIWI 
L 4.8390 

0.3620 
0.040!7 
oAe94 
o 5710 
0.5604 
0.3876 
0.093206 
002118 
0.9550 
0.0056 

1.-Los giros en Dólares Ubradoa a cargo ele baneoo - eertn acndl· 
tados al tipo de eamblo de CCR. 6.82l5 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oftclales son toma.daa del Informe epmanpJ del Ftnt Na& 
tlonal Clty Bank de Nueva York. 

l.-Para evitar especulaciones frontertma, el Directorio del Banco central de 
Honduras autorbó la venta. a la par de las ntonedas centroamerleanaa. 

f. -El Banco Central de Honduras oompra.rt. la Plata producida en e1 pata al pre
cio de Nueva York, menos loe gaatoa que ocastone rru manejo. 

ALEJANDRO AllliiUO PINEDA, 
J"efe cleJ. Dopto ele C&mbtoa. 

f . ~ 
orma tnangular m>A ,; 

f . . d , ~- uene lllla 
per ICie e doscientao varas JI. 

das, marcado con el número cuad,¡. 
el plano de lotificación r lliio "' 
l . . d • espeet¡, 
Imita o as¡: a] Norte con 1 o; 

Basilio Zavala y lote' núme •7 de 
herederos de Santos Soto. 

0
¡'

0

5 os de 
l • ur"'" a carretera de Casamata m·de' . 

. , l seu 
varas, tremta y cinco centésimas de 
v_ara; al Suro:ste, con solar de B.a. 
ho Zavala, mide seis varas Cllalaita 
y un centésimas de vara. 8 j Este 

' ' r.-rretera de Casamata y Jote número 
dos de herederos de Santo Soto mide 
trein.t~ y dos varas, ochenta ~ doo 
centes1mas de vara, y; al Oe.re, te
rreno de Basilio Zavala, mide Vein
tinueve varas veintidós centésimas.¡, 
vara, dentro de! mismo existe una 
casa de paredes deladrillo y piedra; 
más otras tres casas construidas en el 
mismo terreno; inscrito el dominio a 
favor de la señora Dionisia Po o ce 
Elvír, con el número llO, folios 121 
a 122 del Tomo 76, del Registro d. 
la Propiedad Inmueble de este deparo 
tamento; al márgen de este asiento, 
su propietaria inscribió las siguieota 
mejoras; una casa de paredes de pie. 
dra y ladrillo, compuesta de una sala, 
un dormitorio, cocina, un callejÓII""' 
gradas, un servicio sanitariO, otro 
C<H~rto, dos piezas de casa, un portOO, 
una terraza, dos balcones o ventaol!, 
todo cubierto con tejas y enladrilladas 
de cemento, cielo machihembrado, pio. 
tado de aceite tiene además una pila 
de agua y la~andero. Los inmuebl" 
descritos han sido traspasados a Iw 
Zavala Ponce Isabel Zavala Ponre. 
:'Vlanuel Zavala Ponce, Luis Zavala 
Ponce Basilio Zavala Ponce, Jacobo 
Zaval; Ponce y Valentín Zavala Pontt, 
como herederos ah intestato de la "" 
ñora Dionisia Ponce Elvir, e inscnto 
el dominio a su favor bajo los nÚ!IIt" 
ros 34 y 33, folios 62 al 63, TOllO 

. R . y tt 233 del mencionado eg•stro. 
rem~tarán para hacer efectivo el ~"«"1 .1 • "d" ~ 1 de la cantidad de: Vemt• os · 
Ciento Treinta y Nueve Lemp~a¡; 
Cuarenta y Nueve Centavos 
pira (L 22.139.49), que en e:;: 
de capital e intereses, son en lll" 
Jo, señores: Juan Zavala Pone< t ti 
be! Ponce Zavala, en su c~ádtf !lit
herederos de la difunta ~11'"". Cor
nisia Ponce Elvir, a las .a;oras~ 
delia Travieso de Amato Y ,..¡,iolll 
Travieso de Fernández. s.,._,_;;, 

. ·-~ que por tratarse de primer 11" 

no se admitirán posturas ~; tllir 
hran las dos terceras vart"" ,.,J _. 
lúo de dichos inmuebles, d 
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LA ¡;&Cf.'l'A - . 

,_; de· Sesenta Mi 1 
. _,t. a la suma . 

"""": r-cigalpa, D. C., 23 
J.tlftP"as.- ...., • 

• ...to de 1971. 
G! ""'"' . e ¡, Beniamín ~ruz ., 

Secretario. 

Dd l\S A., all7 S. 71. -
El infrascrito Secretario del Juz
do de I.etraa i • de lo Civil, del de

JI nto de Francisco Morazán, al 
~en ~eral, hace saber: que en 
.m:ia a celebrarse el día sábado 

1 
Ir de septiembre del cornente ... . -año, a laa nueve de la manaln~, s~ re-

matará en pública subasta e s1gmente 
inmueble: ''Sitio denominado La Is
la de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte con el Estero de Los Dorgdos; 
al Su;, con el Estero de Playa Her
mosa; al Este, manglares de por me
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". El inmueble anteriormen
te descrito se encuentra inscrito a fa
vor de los señores: Luis Manuel Fi
gueroa Guillén y ;\!artha Angélica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83, folios 79 al 80 del tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para hager 
electivo el pago de la cantidad de 
tremta y cinco mil lempiras~ mtf're
ses Y co~tas, que lo~ .-.eñores: Luis 
Manuel Figueroa Guillén y \! nrtha 
Angélica Fi¡rueroa Guillén de Hidal
~o. son en deberle al señor Asisclo 
Ü<orto Lagos. Se advierte que por 
tr~·~~"~ de ;::rimP-ra licitación no se 
dm'' e ~ lt•:-án lJo~;:,tores quf" no cubra!' las 
M tf"'r•·pr,~~~ •nrtes dPl <'fV"'1 '1·· -...., rH

cho -~nmueble. el cual Mciende. a la 
::~ ad de Ci_ncuenta '.lil Lempiras, 

de comun acuerdo por ambas 
narte<, - "'""'lcigalpa, D. C. 7 de 
~"'lo de 1971. ' 

l. Beniamín Cruz C., 
Secretario. 

Del l! A. al 2 S. 71. 

-
F.! illruc 'ro Se hdo de L. r¡ • cretario del Juz. 

""".....,t tras 1• de lo Civil, del de
llibl;., ~ de Francisco Mora•:ín. al 
,. a.~¡. . ~-ul. hare saber: que 

. """ a r•J..h ,. . _., d1e1 de • rarsr Pl m a v1er-
• ''llllemb d 1 a.o. a las rp e rorriPPtP 

-..... nuev. d 1 ---va e a manana c::P 

tn pública sub a s t ~ ~1 

siguiente inmueble: "Una fracción de 
terreno situada en la Colonia Lara 
de esta ciudad, que tiene una exten
sión superficial de quinientas varas 
cuadradas, con los límites y dimen· 
siones siguientes: al Norte, 1 i m i t a 
veinte metros, con resto del lote de 
propiedad del señor Isidro Matamoros 
Alvarez, de donde se desmemhra esta 
fracción; al Sur, limita veinte metros 
con lote de propiedad de Blanca Bar
juro de Chinchilla; al Este, limita die
cisiete metros, con cuarenta y tres cen .. 
tímetros, con el Centro Médico Far
macéutico y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda de Lara, calle de por 
medio, y; al Oeste, limita diez y siete 
metros con cuarenta y tres centíme
tros, con !ole perteneciente a] señor 
Isidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encuen
tra inscrito a favor del señor Francis
co Heriberto Matamoros Flores, con 
el N' 155, folios 194 al 195 del Tomo 
179 del Regí stro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pa::~o de la cantidad 
de Veintidós '\lil Seiscientos O eh o 
Lempiras con Ochenta y Seis Centavos 
de Lempira, intere.::es y costas que el 
señor ~latamoros Flores. es en deberle 
al Banco La Capitalizadora Hondu
reña. S. A .. representada por el Abo
gado Daniel Casco L. Se advierte que 
por tratar~e de- primera licitación. no 
¡;:e admitirán po.::turas que no rubran 
la.:: doo::. tercPras parte¡;: de aYahío ele 
dicho inmueble, el cual ••riende ? la 
rentidad de Treinta V Cuatro '1! i 1 
Lemniras. fijado fle cnm{m aruerño 
por las partes.-TNroci¡ralpa. D. C .. 
17 de agosto de 1971. 

.7. Beniamín Cruz C .. 
Secretario. 

Del 18 A .• al 9 S. 7l. 

El infra•crito. Secretario del .Tuz
!!ado ile Letras 1• d .. lo Civil. &1 il•
nRrtRme.nto flp Francl'ico ~forazán. aT 

pñblico en general. hace saher: fTUe 

en audiencia a celebrarse el día iue
VPc: nurve de septiembre rlel rnrrlt"'ntP 

año. a la~ nUPVf" de 1a mañana. se re
matará en míblica !;ubasta e1 ~le-uiPn· 
te inmuehlP: "Lote número :lR2 ileT 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocienta~ cincuenta y stete varas 
cuadradas ochenta centésima~. que 
mide y limita así: al Norte. calle de 

por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA 1 

Y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ri.dad para evitar equivoca
Clones. 

al Sur, diez metros once C@ntímetros 
con Colonia Santa Fé; al Este, treint~ 
Y dos metros ochenta centímetros con 
restos del lote 382; y, al Oeste, t~ein
ta y un metros trei11ta y seis centíme
tros, con lote N' 383, de la misma 
Colonia, En dicho inmueJ.le se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
comedor, cocina, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderos y gara· 
ges, de cinco varas de frente por vein
tidos de fondo, y la segunda, también 
compu.:sta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos servicios sanita
rios, lavaderos, de cinc0 varas de 
frente por dieciocho de fondo;· cons
ttuidas de bloques de concreto y fun
dición, piso de granito. cielo de 
plywood, y valoradas en la cantidad 
de Veinte l\lil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus meioras se en
cuentra ubicada en la Col~nia Toroca
e;ua, en la ciudad 'de Comayagiiela, 
Distrito Central, encontránclo~e ins
erito el dominio a favor del seflor 
Juan Antonio .\lejía y '\lejía, con el 
N' 284, folios del 360 al 361, del 
tomo 243, del Registro de la Propie

dad, rl.e este departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Treinta y Dos \lit 

seiscientos Noventa y Un Lempiras con 

sesenta y siete centavos de lempirw 

(L 32.691.67), que el señor Juan 
Antonio Mejía y Mejía, es en deberle 

a la Sociedad "Comercial Centroame-
• SA" -' rtcana, . . , representaua por ]a 

Abogada Vilma M. de Tábora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán po:-tores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta \.Ji! 
Lempiras exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamln Cruz, 
Secl1!tario. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
te.ntes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha trece d; 
agosto del año en curso, se admitió la 
"?licitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de la compañía 
Editorial Abril Sociedad Anónima , , 
Industrial Comercial Inmobiliaria Fi
nanciera y Asesora, una sociedad or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes de la República Argentina, 
manufactureros, industriales y co~ 
merciantes. con domicilio en AYenida 
Leandro N. A.lem, N' 896, Buenos 
Aires, Argentina, según el poder que 
o b r a en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominación: 

MANOS MAR~VILLOSAS 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 708.697, 
del 13 de mayo del 1971, de la Di
rección Nacional de la Propiedad In· 
dustrial de la Argentina, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seito especial, ampara, distingue y 
protege impresiones y publicaciones 
en general, especialmente fascículos, 
mat·ca que se utilizará en la forma 
que se desee con relación a los pro
d~ctos que distingue, sea en ellos 
mismos o en sus envases y envoltorios 
o en su propaganda, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar .. 
betes, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de julio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N" 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
13 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

23 A., 2 y 13 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 

agosto del año en curso se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo· 
mía.-En representación de la com· 
pañía Cooper McDougall & Robertson 
Limited, una sociedad de responsabi
lidad limitada, organizada y existente, 
en conformidad con las leyes del 
Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici. 
liados en Cooper House, Ravens Lane, 
Berkhamsted, Hertffordsbire, Ingla
terra, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

GOOPER TRIN 
según el clisé, marca que sin distin
c~ón de tamaño, color o diseño espe
cial, ~mpara, distingue y protege pre
paraclQnes y substancias veterinarias, 
marca que se aplica o fija a los ar· 
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, paque
tes, empaques, sacos, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me· 
dio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieYes, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos· 
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 
-( f) 1 orge Fide! Durón, Carnet 
N' 123". Lo que se pone en conocÍ· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

23 A., 2 y 13 S. 71. 

El infrascritc, Registrador de Pa
te.ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha tres d~ 
agosto del año en curso se admitió 
la. s_olicitud que dice: "R~gistro y de
posito de una marca de fábrica.-Po. 
der Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía Ciba-Geigy Ag ( Ciba-Gei
gy, S. A). (Ciba-G~igy Limited), una 
corporacion orgamzada y existente 
conforme a las leyes de la Confera~ 

ción Suiza, manufacutrero~ 
les y comerciantes don/·.;~dusu;. 
la ciudad de Basi!e'a S .'e' 14do. 11 

d b ' Uiza se .. ,. 
po er que o ra en esa Sec' •- el 
Estado, respetuosamente retaría do 

l . · ¡ COmpa-. 
a so Icitar e registro y de • :--
la marca de fábrica deno .P<>sito do minada· 

FONGOREN.E 
según_ el clisé y conforme al ad" 
certifiCado de registro N• 2JJ2JIJJQ 
del 21 de enero de 1964 de 1 .3ffl, 
. F d d ' •Of> cma e eral e la Propiedad ¡ 1 t~?I de Suiza, marca que sin ~~~ 

c~on de tamaño, color o diseño es U> 

Cial, ampara, distingue y protege pe
general, preparaciones químicas en 
Id .. d para 
a estruccwn e animales y plantas 

de todas clases, marca que s ¡· f" e ap ICI 
o IJa a los artículos y productos IIÚ&-
mos ~o a los envases, recipientes, re
ceptaculos, frascos botes botell . 1 , , 11, 
ca¡as, atas, paquetes fardo• hult . ' ... , os 
y e~voltor~os que los contienen, por 
medw de Impresiones, grabados, eti
quetas, m~rbetes, estampados, relie
ves, estarc1dos y en las otras formu 
Y modos generalmente acostumbrado; 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demti 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiocho de junio de mil nOTt
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi· 
del Durón, Carne! N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del públiro 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 3 de agosto de 1971. 

Argentina M. de (Jhávez, 
Sub-Registra.dora. 

23 A., 2 y 13 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinti~ 
de julio del año en curso, se admibO 

la solicitud que dice: "Registro ~ 
marca.-Señor Ministro de EconollllL 
-En representación de Farh~ 
Hoechst Aktiengesellschaft, ~ 
liada en Frankfurt/Main, AleDIJllll, 
vengo a pedirle el registro de la ftlll' 
ca de fábrica, consistente en la P'" 
labra: 

i\LCi\SIT 
para distinguir: cola pa~a ~ 
y empapeladores, adhesiVOS; r f 
cue! se aplica a los envases, c&]ll 

empaques que contie~n .l.os ~ 
tos, grabándola, imp~tnuen ~ 
tampándola, por medio de 
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,.,_ _ y en cualquiera ¡.,. ,...,..r~·, . 
;u< se ·ada en el comerciO. 
· {()(1111 apropt 
otra el poder para que se razone 
P~ los demás documen
" lo ,..,..ru.entele 1• clisé -Tegucigalpa, 
-deYYe .". • "" . . . ~- de ¡uho de mtl no· 

D .c.. vemllSic~ -(f) Daniel 
. setenta Y uno. "'J<!il"' N' 112". Lo que se 

(J.«<> L, Camet ' d 1 'bl" oonocimiento e pU ICO pa-
pon< en fectos de ley.-Tegucigalpa, 
" Jo; e 971 D. C., 28 de julio de 1 · 

AJ4A López Púred6, 
Registrador. 

!3 y 23 A. y 2 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa-

t" v Marcas de Fábnca, depen-
ten. dE. 
diente de la Secretaría e co~omta, 
hao- saber: que con fecha tremta y 
uno de julio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor '<linistro de Eco
nomía.-En representación de Mitsu
Hi Rayon Co., Ltd., sociedad or
gan'zada, bajo las leyes del Japón, 
dr•miCJliada en 8 Kyobashi 2-chome, 
Omo-ku, Tokio, Japón, vengo a pe
dirle el registro de la marca de f á
brica. consistente en la palabra: "So
luna", y arriba de ella una figura 

aaluna 
capd~~sa del sol, en cuyo centro se Z':' ¡'cha palabra y se ve el dibujo 

a una en cuarto creciente tal 
como se m . ' _uestra en las ellquetas que 
"' acompanan · di · · 
d . ·'- • para stmgmr: cuer-
•· """"'Des . d told r , llen as de campaña, 
~ ~~en_zos de alquitrán, velas, sa
lle~ar { ~ para acolchonar y re
pluma ~ llo, algodón de ceiba, 
fihrn&::: g~, etc.); materias primas 

""'""' lexllles · h"l f"l ieJídos { • 1 os Y 1 amentos; 
r.,J v te""retd liZOs); telas en forma de 

" JI OS de '· 
tll!!¡g y punto; cubtertas para 
:~;, zapat~s; ropa, incluyendo bo
hurdado. . Y pantunflas; enea jes y 
broca., de Cintas Y trenzas; botones 
'i!o. 'resión,. broches de gan: 
Ol!os; ~\ agu¡as; flores artifi
"'W..; liaóko razadas, esteras y es
l'lrt ~L~ . Y otros materiale• 

"""'lT PISO<. t • ·-
,, O!Orir -• ap1ces o telas pa-
trtiado. ==~; Y todos los demás 
• loo lltiados • Y la cual se aplica 

Y tajas Y empaques 

que los contienen, imprimiéndola, es· 
tampándola, por medio de marbetes 
o etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carne! 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Te!':ucigalpa, D. C., 31 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía. - En representación de la 
compañía Gini International Limited, 
una corporación organizada y exi•
tente, conforme a las 1 e y e s de la 
Provincia de Ontario, Dominio del 
CanadA, manufactureros., industriales 
y comerciantes, domiciliados en 2201 
Main Street. en la ciudad de Evans
ton, Estado de Illinois, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca dé
fábrica denominada: 

SUN DROP 
palabras, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro ... _ 
N' 269.635, del 15 de abril de 1930. 
renovado en la Oficina de Patentes 
de los Estados "Cnidos de América, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege extractos aromáticos, 
jarabes y siropes, y concentrados para 
la preparación de bebidas no alcohó
licas; bebidas no alcohólicas en for
ma carbonatada y sin carbonatar, 
bebidas vendidas en botellas, latas y 
por vaso:::., marca qap se aplica o fija 
a los artículos y productos, o en los 
en v a se s, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im-

presiones, grabados, etiquetas marbe
tes, placas, relieves, estampados, es
tarcidos y en las otras formas y modos 
¡:eneralmente accstumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veintio
cho de junio de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carne! ]\¡'' 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de agosto de 1971. 

Argenti>.n M. de Cháveo. 
Sub-Registradora. 

23 A., 2 y 13 S. 71'. .. 
El infrascrito, Registrador -de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Dayco 
Corporation, corporación del Estarlo 
de Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Dayton, Estado de Ohio, Estad011 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación con el nú
mero 762.993, el14 de enero de 1964, 
por un período de veinte años, para 
distinguir: esteras o felpudos para pi
sos de automóviles; cinta a'sladora 
para uso en automóviles: prote~tores 
de fango para ruedas de camtones; 
bandas transmisora de fuern y man
-gueras conductoras de líquidos; con

«Ístente en la palabra: 

y la cual se aplica a los artícuTos y 

caías y empaques quP los contienett, 

~abándola, imprimiéndola. estam
pándola, por medio <le etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que 1e razone 
en lo conducente, los demá documea
tos de ley y el clisé.-(f) Dalliel 
Casco L., Carnet W 112", Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 5 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Cháve7, 
Sub-Registradom. 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE S~ 

DE-
El infrascrito Registrador de Pa- El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar ~ 

tentes y Marca; de Fábrica, depen- brica, dependiente de la Secretaria de Economía, h caa de Pá. 
diente de la Secretaría de Eco~omía, que e'?~ fecha cin~o d~, ago~to del año en curso, :: ~; 
hace saher: que con fecha tremta y la solicitud que dlCe: Registro de marca.-8eñor M~ 
uno de julio del año en curso, se ad- de Economía.-En represen~a~i.ón de Sandoz A. G. :::""'"~lo 
mitió la solicitud que dice: "Se so- S. A.), ( Sandoz Lt~.), rlomiCI~Iada en la ciudad de(~ 
licita registro y depósito de una mar· ~uiz!l:, veng~ a pedi:!e el regis~ro de la marca de ~
ca.-Señor Ministro de Economía y mscnta en dicha nacwn con el numero 208.376 el 20 de -o:a. 
Hacienda.-Y o, Osear Armando Me- de 1965, por u~ IJE:ríodo de ~einte años, para distinguir-enero 
lara, mayor de edad, casado, Aboga- duetos fannaceuhcos; consistente en la denominación·· Pfl>. 
do, Colegiado con el Carne! del Co- e e o Si\ . 
legio de Abogados de Honduras, a , 1 o o, NDOZ 
número 0541 y de este domicilio, en 
mi carácter de apoderado legal de 
la sociedad Astro Agrícola, S. A. de 
C. V., de este flcmicilio, representan
te en la República de Honduras, de 
la sociedad "Diamond Laboratories, 
lnc., con domicilio en Des ~loines, 
Iowa, Estados Cnido;; de Amérira, 
como lo acredito con los test!monios 
de poder que acompaño: uno otorga
do por la sociedad Diamond Labora
tories, Inc., a favor del suscrito en 
m carácter de apoderado legal de la 
sociedad Astro Agrícola, S. A. de C. 
V., otorgado por esta sociedad a mi 
~-•vor, con todo respeto comparezco 

Y: la cual se aplica a los e-nyases, c~jas .Y ~~paques que con
tienen los pro_ductos, . grabando la· ,Imprimiendola, estampán. 
do~a, por medw de ehqu~tas que se les adhieren, y en cuaJ. 
qmera otra fonna apropiada en el comercio. Presento el 
der para que se r~z~me en lo _conducente, los demás docum: 
tos de ley y el chse.-'l'egucigalpa, D. C., veintinueve de ju
lio de mil novecientos setenta y uno.-(f) Daniel Casco L. 
Carnet N' 112". Lo que se pone en conocimiento del púb!i~ 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 
1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

ante mted, a pedir el reg'stro v depó- 13 y 23 A. y 2 S. 71. 
sito de la marca de fiibcica denomi-
nada! "Diamond Laboratories", re-

8oiAMOND LABORATORIES 

presentada por un círculo en medio 
del cual está una flor en forma de 
girasol, con prolongaciones en sus 
pétalos que asemejan un disco en 
movimiento, a nombre de la sociedad 
IJ)iamond Laboratories, Inc., adoptada 
como marca de fábrica, para ampa~ 
rar y proteger la fabricación, venta 
y exportación de productos veterina
rios, biológicos y farmacológicos, que 
elabora mi representada en su do
micilio social; se aplica a los produc
tos, impresa, gravada, en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño. sobre 
los envases, cajas y envolturas que 

los contienen en las formas acostum
bradas en el comercio y en la indus
tria, acompafio poderes, clisé y el 
contrato de agencia respectivo. Al se
iior Ministro, con todo respeto pido: 
admlttr el presente escrito con lo• 
docurlientos acompañados, darle el 
trámite de ley y, en definitiva, resol
Yerlo de conformidad emitiendo el 
acuerdo de certificación, concedien
do lo solicitado.-Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Osear Armando 
:'\Ielara M." Lo que se pone en cono-

cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., '31 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta v 
uno de julio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Cana
dian Hoechst Limited, domiciliada en 
la ciudad de Montreal, Que., Cana
dá, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

RENEDIL 
para distinguir: preparaciones farma
céuticas; y la cual se aplica a los en· 
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola im
p~imiéndola, estampándola, po; me
d•o de etiquetas que se les adhieren, 
Y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 

los demás documentos de ley y d di
sé .. -Tegucigalpa, D. C., veintÍ!éi!~ 
julio de mil novecientos setenta l 
uno.-( f) Daniel Casco L., Callll 
N• 112". Lo que se pone en .,.,.,;. 
miente del público para los efedll 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 ~ 
julio de 1971. 

Adá71 Lf'fJf1l p¡,¡, 
Registrador. 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de P,. 

lentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: que con fecha tre ,o 
uno de julio ~el año en. c~4¡" 
mitió la sohcitud que _d¡ce. de't, 
de marca.-Señor :'>!Imstro •-.. de
nomía.-En representacJO~ Toda., 
Pure Drug Co., L~d., dant;~ 
la ciudad de Notung~am, de ]J,.. 

vengo a pedirle el n;gJstro ]J P" 
ca de fábrica. conSIStente en 
labra: 

STREPSILS 
ci<JII05 fatl" para distinguir: prepara _,¡. 

céuticas para usos hu~ Y. 1 ~ 
nano y sustancias samtanJS:.;., 
cual se aplica a los env...._ _-. 

. nen leo,..... 
empaques que cont.e ·~ ' 
tos, grabándola, impn 
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lA ~rlf.l- ...... ~-

~-....rito Registrador de Patentes y Marcas de Fá- PATENTES DE INVENCION 
El JDU'd;ñte' de la Secretaria de Economía, hace saber: 

~de~ treinta y uno de julio del año en curso, se ad
que eon f~tud que dice: "Registro de marca.-Señor Mi
Jirltió la solic~omía y Hacienda.-En representación de Bris
niSfl'O de ~mpanY domiciliada en 345 Park Avenue, ciu
tol-Mye~ York Estado de New York, Estados Unidos de 
aad ~ e'IT a'pedirle el registro de la marca de fábrica, 
Alll~ca.te"en:Ouna caja de cartón, de diferentes tamaños, con 
conSISten e 

~ franja ancha central de color blanco y el resto de co
or~erde; llevando en los extremos superior e inferior el dibu
for b un mortero Y su mano, junto con una línea circular en co
P&ñan~co, ta.! CJC?IDO se muestra en los ejemplares que se acom
ka y f par di;J~guir: toda clase de preparaciones medicina
en 1 armaceuticas. Presento el poder para que se razone 
T~ ~nducente, los !Íe!llás documentos de ley y el clisé.
Y un:~r) ·~·· qumce de julio de mil novecientos setenta 
en 

0011 
• • el Casco L., Carnet N• 112". Lo que se pone 

ga1pa, ~en3to1 del. p~blico para los efectos de ley.-Teguci-
. ·• de JUho de 1971. 

:3y23A.y2S.71. 

~ 
'!'e ,. les ~r medio de etiquetas 
<!Ira 1..,. 

1 
'e';'!, Y en cualquiera 

~ el ~tada en el comercio. 
"lo~ r para que se razone 
'" ,¡, I.y y • l~ demás documen
!l. t, ~ di~·-:-Tegucigalpa, 
...-.... de JUbo de mil no-

llbta Y lllto.-( f) Daniel 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re(Ülrmlor. 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
to:ntes y Marcas de F áhrica, depea
dtente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de junio de¡ año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Eli 
Lilly and Company, una corporación 
organizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Indiana, manu· 
factureros, industriales y comercian. 
tes, domiciliados en 307 East McCar
ty Street, en la ciudad de lndianápo
lis, Indiana, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar patente de in. 
vención, por veinte años, para el in· 
vento denominado: "COMPUESTOS 
DE 1-HIDROXI-2-(1, 1-DIFLUOAL
QUIL)-N' l-H-IMIDAZ0(4, 5-B) Y 
ETERES Y ESTERES Y SALES DE 
LOS MIS.M:OS", conforme a la me
moria, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones adjuntas, sin dibu
jos por tratarse de un mero procedi
miento, documentos que se presentan 
por duplicado, a fin de que se admita 
esta solicitud, que se le dé el trámite 
de ley, se agreguen los docuDII!ntos 
a sus antecentes, y una vez ente! odos 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la República, que 
se otorge esta patente de invención a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva un ejemplar de la memo
ria, descripciones, especificaciones y 
reivindicaciones con la constancia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidel Durón. Carne! N' 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
hHco para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 21 de junio de 1971. 

Adán López Pi.,eda, 
Registrador. 

2 J., 2 A. y 1' S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha dlecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención. -Poder Ejecutivo. -Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 

T. 
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Monsanto Company, una corporación 
organizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 800 North Lind
berg Boulevard, en la ciudad de St. 
Louis, Estado de Missouri, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a so
licitar patente de invención por vein
te años, para el invento denominado: 
"COMPOSICIONES HERBICIDAS 
DE LA CLASE DE N-CICLOHEXIL
DITIOCARBAMATOS Y METODOS 
PARA DESTRUIR VEGETACION 
INDESEADA MEDIANTE EL EM
PLEO DE DICHOS COMPUESTOS", 
conforme a la memoria, descripcio· 
nes, especificaciones y reivindicacio
nes sin dibujos por tratarse de un 
simple método, documentos que se 
presentan por duplicado, a fin de que 
re admita esta !\olicitud con los l

1 
-

cumentos que se agregarán a sus 
antecedentes, se siga el trámite le~al, 
y una vez enterados los derechos fis
cales, conforme a vuestra orden de pa
go para la Tesorería General de la 
República, se otor~e esta patente y 
se me devuelva un ejemplar de la 
memoria y reivindicaciones, junta
mente con las constancias de vuestra 
resolución.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-( f) Jorge Fidel Du
rón, Carne! N• 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de junio de 1971. 

Adán López Pineda. 
Re~strtukr. 

2 ]., 2 A. y F S. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio de! año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía y Haciencla.-En 
representación de la comnañía The 
Procter 8: r.amble Companv una cor
poración or...,~nizada y exl;;:,tp..,te- con
forme a las leye< del Estaclo ~,. Ohio. 
manufactureros. industrial,.-~ v co
merciantes. dorniciliacJo;;: pro "'()1 Eac:;t 
Sixth St,......l. en la ciudart el,. r·"cinna
ti E<ta.J,., de Ohio, E•'a~e !Tnido• 
de Amé-r!ca. se~ím el podf'r rmt" obra 
en e:::.a Secret~rí:tt de Esta~'"' -.. ;;:.nPtuo. 
samentf" comparezco a soli(';t..,r '"laten· 
te de invención por veinte ,;;os. para 

el invento que se denomina: "COM
POSICIONES DETERGENTES CON
TENIENDO ENZIMA PARA LAVA
DO NEUTRO" (1494), conforme a 
la memoria, descripciones, especifica
ciones y reivindicaciones, documento:; 
que se acompañan por duplicado, a 
fin de que una vez admitida esta so
licitud con la documentación adjunta, 
que se agregará a sus antecedentes, se 
le dé al asunto el trámite de ley, y 
una vez enterados los derechos fisca
les conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la Re
pública, que se otorgue patente de 
invención a favor de mi representada, 
por veinte años, y que se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, derrip
ciones, especificaciones y reivindica
ciones, juntamente con la constancia de 
v u e s t r a resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., dos de .iunio de mil novecien
tos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón. 
Carne! N' 123". Lo que se pone en 
conocimiento de] público para Jo, 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de junio de 1971. 

Adán López Pin•da, 
Regi.trtukr. 

2 J., 2 A. y 1• S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo. - Se
cretaria de Economía y Hacienda.
En representación de la Compañía 
The Procter & Gamble Company, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Ohio, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domici
liados en 301, East Sixth Streee, en 
la ciudad de Cincinnati, Estado de 
Ohio, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte años, para el 
invento que se denomina: "COMPO
SICIONES DETERGENTES CON
TENIENDO ENZIMA PARA LAVA
DO NEUTRO" (1493), conforme o. 
la memoria, especificaciones, descrip
ciones y reivindicaciones, documentos 
que se acompañan por duplicado, a 
fin de que, una vez admitida esta 
solicitud con la documentación ad
junta, que se agre~ará a sus antece
dentes, se le dé al asunto el trámite 
de ley, y una vez enterados los de-

rechos respectivos e nf ~ , o onne 
tra orden de pago para la a .,., 
General de la Repúbli 1eocr,. 

P ca, que ee .. _ 
gue atente de Inveneió ..... 
de mi representada po n, o a ra..,. 

, r ~t.. 
Y que se me devuelva un . iiiiQ¡ 
d~ la memoria, descripcto e¡eo,Jllar 
flcac10nes y reivindicacio: eape,. 
mente .c.on la constancia de llll4 
resoluc~on.-T~gucigalpa, D. ~ 
de Juruo de nul novecientos sete 
-(f) Jorge Fidel Durón, e nta. 
N' 123" Lo arnet . que se pone en 
miento del público para kls :""" 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1~ 
junio de 1971. 

Ad6n Lópe: PintJ. 
Registrador. ' 

3 J., 2 A. y l. S. 71. 

El infrascrito, Registrador de p¡. 
tentes y Marcas de Fábrica, deJlO> 
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con feeha ventid<l 
de junio del año en curso, se admitli 
la solicitud que dice: "Patento de 
Invención.-Poder Ejecutivo. - S. 
cretaria de Economía y Hacienda.
En representación de la Coropaiia 
Petroleum Researeh & Developm 
Corporation, una sociedad exlstadl 
y constituída bajo las leyes de k 
República de Panamá, cuya dme
ción es Apartado Postal N• lii~M. 
Caracas, Venezuela, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Eab
do, reapetuosamente compareiCO ' 
solicitar Po.tente de Invención. 1"' 
veinte años, para el invento qne • 
denomino.: "METODOS Y .APARA· 
TOS DE PER.FILAJE DE ~· 
conforme a la memoria. d~ 
nes especificaciones, reiviadicacíl*' 
y dibujoa, documentos que ne Jlft' 
sen tan por duplicado, a fin de qne • 
agreguen a sus antecedentes~ 
una vez que se admita esta 

.. qne • con dicha documentacmn. 
haga el entero de los derechOS a.: 
les, conforme a vuestra ordell * 
pago para la Tesorería (lenelll • 
la República, y en tal CO:::.• 
otorgue esta Patente de In • 

favor de mi rep~ntada ~ ~ 111' 

me devuelva ~ eJem~ 
moría, descnpciones. . '!" 
nes, reivindicaciones Y diiJdjOI>-

o clt•-
tamente con la ~ !). c. 
tra resolución.-TegllciPIP'> ,¡ , 

· ti ho de diciembre de ,... vem oc J«CC ,.,. 
vecientos setenta.-(f) f' • 

Carnet N• 123"- I.o Durón, 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

n.n>UBI.JCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA D C 2 DE SEPT ~ ~ _ ...,.. . • · ., IEMBRE DE 1971 

__ ...;miento del públic_o El infrascrito, Registrador de Pa- I - -- T t t Ma nv.ención.-Poder E¡'ecutl·,·o.-Secre-
P""' - ef ..... "" de de Jey.- egue!- en es y rcas de Fábrica, depen-PI ...- 1971 di t d 1 Se tana de Economía y Comercio.-En 
~ C 

22 
de junio de . en e e a cretaria de Economía, 

pipO, 1). ·• hace saber: que con fecha dieciocho representación de la compañía Merck 
lld6D l.6pell pjneda. de junio del año en curso, se admitió & Co. Inc., una corporación del Es-

Registrador. la solicitud que dice: "Patente de tado de Nue,·a Jersey, manufacture
Invención.-P.oder Ejecutivo. _ Se- ro_s,. ~ndustriales y comerciantes, do
cretaría de Economía y Hacienda.- mlclhados en 126 E. Lincoln Avenue 
En representación de la Compañía e~ la ciudad de Rahway, Estado d~ 
Dart Industries Inc., una corpora- l'iueva Jersey, Estados Unidos de 
ción organizada y existente, confor- América, según el poder que obra en 
me a las leyes del Estado de Dela- esa Secretaría de Estado, respetuosa
ware, mannfactureros, industriales mente comparezco a solicitar Patente 
Y comerciantes, domiciliados en 8480 de . Invención por veinte años, para 
Beverly Boulevard, en la ciudad de el m vento que se denomina: "NUE. 
Los Angeles, Estado de California VOS ANTIBIOTICOS, N U E V O S 
Estados Unidos de América, segú~ PRODUCTOS INTERMEDIOS UTI
el poder que obra en esa Secretaría LES EN LA PREPARACION DE 
de Estado, respetuosamente compa- ESTOS ANTIOBIOTICOS Y PROCE. 
rezco a solicitar Patente de Inven- DI MIENTO PARA LA PREPARA
ción por veinte años ,para el invento CI~N 

1
DE ESTOS COMPUESTOS", 

denominado: "UN RECIPIENTE segun a memoria, descripciones es· 
MEJORADO PARA PREPARAR y pecificaciones y reivindicaciones' que 
GUARDAR PRODUCTOS ALIMEN- se acompañan; documentos que se 
TICIOS", invento de los Sres, Sidney presentan por duplicado, a fin de 
Zee Smith, de 583 Chandler Street que se admita esta solicitud se le dé 
Worcester, Massachusetts y de So~ el trámite de ley y una vez 'enterados 
James Balwin Swett, 8 Devonshire los derechos fiscales, conforme a 
Orive, Barrington, Rhode Island vuestra orden de pago para la Teso
Estados Unidos de América, q~ rería General de la República, que 
ellos traspasaron a mi representada, se otorgue esta Patente de Invención 
conforme a la memoria, descripcio- por veinte años, a favor de mi repre
nes, especificaciones, reivindicaciones sentada Y que se me extienda la cons
y dibujo, documentos que se presen- tancia de vuestra resolución devol
tan por duplicado, a fin de que se viéndole una copia de la n:emoria 
agreguen a sus antecedentes y una descripciones, especificaciones y rei: 
vez admitida esta solicitud, se le dé vindicaciones que se acompañan.
el trámite de ley, y enterados los Tegucigalpa, D. C., siete de junio de 
derechos fiscales conformé a vuestra mil novecientos setenta y uno.-(f) 
orden de pago para la Tesorería Jorge Fidel Durón, Carnet N' 123". 
General de la República, que se otor- Lo que se pone en conocimiento del 
gue esta Patente de Invención, por público para los efectos de ley.-Te
veinte años, a favor de mi represen- gucigalpa, D. C., 17 de junio de 1971. 

¡ u. 1 1s.11. 
3 • 

jnfraSCrlto, Registrador de Pa
:teS y ¡,weas de Fábrica, de~n

de la Secretaria de Economm, 
dJenle • tid • _ .... , que con fecha vem os 
bite - admiti . de junio del año en curso, se o 
la solicitud que dice: "Patente de 
Jnvención.-Poder Ejecutivo. - Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la compañia 
Petroleum Research and Develop
ment Corporation, una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes de la República de Panamá, 
manufactureros, industriales y co
merciantes cuya dirección es Apar
tado Postal N• 1608, en la ciudad de 
Caracas, República de Venezuela, 
EgÚil el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, presentado en la 
!lllicitud de patente del 28 de diciem
bre de 1970, respetuosamente com
paremo a solicitar Patente de In
món por veinte años, para el ln
""to que se denomina "METODOS 
Y APARATOS PARA INVESTIGAR 
LAS FORMACIONES TERRES
TRES", conforme a la memoria des-. . ' 
tnpe10nes, especificaciones, reivin-
dicaciones Y dibujos, documentos que 
se acompañan para que se agreguen 
1. sus antecedentes, por lo cual os 
~ que se admita esta solicitud con 

documentación que se presenta 
:' :uplieado, que se le dé el trámite 
~ Y una vez enterados los de
orden defw!ales conforme a vuestra 
nera1 de ~ ~ar_a la Tesorería Ge
la Paten publiea, que se otorgue 

te de In -6 favor de . vencl n pedida a 
"' •-·-¡nu representada Y que se 

~•ueva un · moría, dese • . e¡emplar de la me-
lles, !tivin•~:ones, especificacio-

""""""nes y dib · lalllente con la u¡os, jun-
""'~llci6n. _ constancia de vuestra 

tada y que se me devuelva un ejem- Adán López Pineda, 
piar de la memoria, descripciones, Registrador. 
especificaciones, reivindicaciones y 
dibujos, junto con la constancia de 2 J., 2 A. y 1' S. 71. 
vuestra resolución. - Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de enero de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 18 de junio de 1971. 

d""-'--• Tegucigalpa D e ......._ de f 'b ' • •. , Adán López Pineda, 
ciento. ..... tae rero de mil nove-"'-' _..,., y un Regi>trador . 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha diecisiet; 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía.-En representa· 
ión de la compañía Merck & Co., Inc .. 
una corporación del Estado de Nueva 
Jersey, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 126 
E. Lincoln Avenue, en la ciudad de 
Rahway, Estado de Nueva Jersey, 
Estados U nidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 

.,,.., no.... . o.-(f) Jorge 
se ,..::-uu, Carnet N• 123" Lo 3 J "" A 1 S 71 ......., en con - • que ·• • . y . . 
Jllra 1ot efeetas OCiDllento del público 
"- D. c., 22 de _de _ley.-Tegucigal. 

l11Dlo de 1971. El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
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a solicitar Patente de Invención por 
veinte años, para el invento que se 
denomina: "Al\TIBIOTICOS Y PRO
CEDIMIENTO PARA SU PRODUC
CION", según la memoria, descrip
ciones, especificaciones y reivindica
ciones, sin dibujos, por tratarse de 
un mero prcedimiento, documento5 
que se presentan por duplicado, a fin 
de que se admita esta solicitud, se 
agreguen los documentos a sus ante· 
cedentes y una vez enterados los de
rechos fiscales, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Patente de lnvenión por veinte 
años, a favor de mi representada y 
que se me devuelva un ejemplar de 
la memoria, descripciones, especifi~ 
caciones y reivindicaciones, junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., siete de junio 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón, Carne! . . . 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento de] público para lo• efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17' de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2 J., 2 A. y 1' S. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario de] Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco '\lora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se ha presentado Juana 
Francisca Fonseca Fonsera Barrien
tos, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, v de este \·ecindario, a 
solicitar Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un inmueble situa
do en el lugar denominado Tierra 
Colorada, en la aldea de J acaleapa, 
de esta jurisdicción, con una extensión 
superficial de tres manzanas aproxi
madamente, y con los límites siguien
tes: a] Norte, propiedad de Agustín y 
Ricardo Cárdenas, camino que de esta 
ciudad conduce a la referida aldea, 
de por medio; a] Sur, terrenos de 
herederos de Ba!bina Cárdenas; al 
Este, terreno vendido a Lorenzo de 
Jesús Flores. y que se desmembró del 
que se está describiendo; y, a] Oeste, 
con terreno de herederos de Joaquín 
Elvir, en una parte y en la otra con 
terreno de Ricardo Cárdenas, el ci
tado camino de por medio. Hube el 
inmueble así descrito por herencia 

CONVOCATORIA 

PROCESOS INDUSTRIALES, S. A. de c. V. 

(HELADOS K-TRACHO) 

Por este medio convoca a sus Accionistas para 
curran a la Asamblea General Ordinaria, que se re qu~ ~ 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cort~ en 
planta baja del Edificio Rosario Mining Co. 4ta i en la 
O. N' 29, a las siete de la noche del día lunes '13 d~ ve: N. 
bre del año en curso, p::>.ra tratar de los asuntos esta~et!i· 
en el Artículo N' 15, de los Estatutos de la Sociedad eCJ.do! 

En caso de no haber quórum para la primera c. 
t . d onvoca orra, se convoca por segun a vez para el día siguiente · 
mismo local y hora, para tratar de los mismos asuntos en el 
se refiere el Artículo arriba mencionado. a qu¡ 

San Pedro Sula, 25 de agosto de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRAOION 

2, 8, y 24 S. 71. 

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS A LA 
ESCRITURA SOCIAL Y ESTATUTOS DE FABRICA DE 

SOMBREROS ATLAS, S. A. DE C. V. 

El Consejo de Administración de la Fábrica de Sombrem~ 
Atlas, S. A. de C. V., dP este domicilio, por medio de la pre
sente, hace constar: que con fecha 29 de mayo de 1971, me
diante Escritura Pública número veinte, autorizada en la cill
dad de Tegucigalpa, D. C., por el N otario Cleto Ramón .Aivarel 
Cisneros, se protocolizó el Acta número 205, del 3 de abril, 
1971, de la Asamblea Genet al de Accionistas de dicha Empre
sa, en la cual se acordó un aumento de capital social de
Lps. 450.000.00, quedando en la actualidad por lo tanto U1: 
capital máximo de LpB. 750.000.00 y un mínimo de · ·: 
Lps. 300.000.00, represpntado el máximo por 7.500 aectllld 
con valor de L 100.00 cada una. Como consecuencia de lo 111" 
terior se reformó la Escritura Social y Estatutos, así ea;;: 
cambió el nombre de la sociedad, por el de "INDUS biél 
PAPELERA HONDURE.~A. S. A. DE C. V.", que tam 
se distinguirá con sus siglas "IP AHSA". 

San Pedro Sula, 24 de agosto, 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRAOTON 
2 S. 71. 

ah intestato de mi difunto padre don 
Pedro José Fonseca, y se me adjudicó 
todo el terreno, incluyendo la parte 
vendida a Lorenzo de Jesús Flores, en 
una partición extrajudicial que se 
hizo constar en Escritura Pública 
autorizada por el Notario don Federi
co Leiva, en esta ciudad, a los doce 
días del mes de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco. He poseído 

. desde .... 
el inmueble descritO ¡..-, 

d · · · an"os pe¡oOIIII e vemttcmco • !~ 11 ... epl.-· 
sin contar la poses tan (Jiidl- pi' 

• t -es enfecha ..., mts an ece:'lor , . No f'll""" 

cífica y no interrum~Jd!.,· y-,# 
d 0 Jfi(U" ...... otros pos.ee ores pr __.:_,..., . os anttr--,.. 

acred1tar los extrem · ~ ..-
ce ]a infamación cle lo~~ (j# 
yo Elvir '\fatamoro5, . ·->-t# 

d Cárdenas; -nas y Ricar o 
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¡.1. d' d .. 
dos labradores, pro· II_la_nzan~ y me la e extenswn super- línea de izote, perteneciente a la com-

l<'dt.edad. ~s {runuebles y veci· fl_clal,. Sllo en el lugar de San Anto- pareciente; al Oeste, con propiedad 
~ ~dea de Jacaleapa, de esta m o, . V a !le de. ~~geles, aldea de La del señor Antonio :\lartínez A., cerco 
""dt ~ .... -Tegucigalpa, D. C., 26 Flonda, mumclplO de" Opatoro, ~1 de ~otate y alambre espigado, de 
_.;.Aic<J cual he denommado Las Lomas . prop1edad del colindante o· eh ¡ t 
,..~~. de 1971. T d 1 inmuebl en eferencia t' · 1 0 0 e Jt jUB1D , o o e e r es a se encuentra en parte cultivado de 

• 0 ••koff Mungma, d t d b ¡ose .,._ acota o por o os sus rum os; te- árboles de ca fe' · • .
1 ~ ......... ..! por Ley . d ¡· · ¡ . . ¡ , cons1stente en m1 

_._.o . nS!en o como _lmdlldesdols sl~llleAntes: ~ árboles y el resto inculto. Del lote 
71 ur, cou prop1e a e senor ntomo antes de<crito s ¡· · 1 T' ¡ S 1 

1 2 A. y 1' S. • • A d d . • , o 1c1 o llu o up e-
l , ~artmdezd ., cl~rcdo e moftate: e p~o- tono, en virtud de no tener título 

- p1eda el co m ante 1\ artmez ·"-·; al . d 
. d d ¡ - guno reg1stra o y para lo e u a 1 · d 1 Juz al Norte con prop1e ad e os <eno- f ' 

~ infrascrita Secretaria e : B : • L. p . .1 ~~ o rezco la información testifical de los 
de Letras de esta Sección Judl- r~s: enJammd opez y nsCI_a: ar- señores: :\fariano Martínez A. casa-

pd.al,o l púhl¡'co en nneral y para los tmez, cerco e mota te y Clmlento, do F ¡· . V. 1\' • • l e· . ¡ d d" , e lctano asquez .~artinez so • 
" • legales consiguientes, h a e e cammo rea e por me 10, que con- 1 ]\'' 1 M • • 
fectos d v· ¡¡ S ¡ E 1 ero, 11gue artmez y Martínez, e • M 1·a Irene Mar- uce a a e eco; a se, con pro· d d 

,.her· que la senara ar . . . . casa o, lo os mavores de edad, hon-
• v· ~=•ez mayor de edad, soltera, p1edad de la ddunta AleJ8ndnna dureño· ag · ulto . d La unez -,- • d • 1\' • h d h d ,, nc res y vecmos e 
d f. . domésticos hon urena por . tartmez, a ora e ere eros, estan- Florida mu 1·c1·r1· d O 1 _ e o JCIOS ' d ¡ d .. • b l d , n o e pa oro. 
n&Cimiento, vecina de la aldea ed a _o ~or moJ_on un ar o e mango, Marcala, 25 de agosto de 1971. 

fl 'd municipio de Opatoro, · e- sigUiendo !mea recta hasta llegar a 
00 a, 1 d b'd d O artamento de La Paz; con e e l o un árbol de izote; quebran o al es- E tna V era M artínez, 

Secretaria. ~peto comparezco an~e ?d., m~ni- te, desde el árbol de izote y seguida
¡.,tando y pidiendo ¡0 siguiente: 1- mente quebrando para el Norte, hasta 
Sov dueña de un terreno, como de llegar al cerco de cimiento, habiendo 2 S., 2 O. y 2 N. 71. 

u 

SE SOLICITA LICENCIA 

El suscrito Director General de Minas e Hi
tocarburos e~ cumplimiento de lo dispuesto en 
!l párrafo 2;, del Artículo 52, del Código de Mine
lÍa en vigencia, al público en general, hace saber: 
fie en esta dependencia del Estado, se ha presen-
11do la solicitud que literalmente dice: "SE SOLI
QTA LICENClA DE EXPLOTACION EN PE
QUEÑA ESCAI.A.-Señor Director General de Mi
as e Hidrocarburos.-Yo, Rolando Edgardo Soto, 
11yor de edad, casado, Abogado, afiliado al Co
lrcío de Abogados de Honduras, con el núme
» 2!16, de e~tc vecindario, respetuosamente vengo 
1Bte usted, en nombre y representación de don Mi
¡uel An~el Erazo, mayor de edad, soltero, explo
l&do~ ~ero y vecino de San Pedro Sula, Cortés, 
'solic_¡tar para él una Licencia de Explotación en 
P!(!uena escala, de una zona minera de cien hec
~ ~e extensión superficial, sita en jurisdicción 
ltde nda, ~~~el departamento de Copán, a la que 
timo ~ominado "LOS ANGELES", que produce An-co:0· La zona "Los Angeles", se describe así: 
~ m:: en el p~nto número uno, localizado a 
l'timbo N 1e la Cima del cerro La Colmena, con 
le.LOOO orte 80"00' Este; de aquí, con rumbo Oes
JIUilto c!'etros, hasta el punto número dos; de este 
to~; de~!><> N~rte, 1.000 metros, hasta el pun
jtQ!tto eua~~~ hacia el.Este, 1.000 metros, hasta el 
'huta el punt!' de aqui, hacia el Sur, 1.000 metros, 
~ de ~no o punto de partida. Tiene una 
1ils l'llllbo¡¡ c1en hectáreas y limita por todos 
Corin•. La ~n terrenos ejidales de Florida, 
a la llltJreaa ,~za e~raída será suministrada 
~ ~ d s:rma de Desarrollo Minero", 
::--.I:OIIIa e _Pedro Sula, netamente hon
~ de que ~representado ya ha suscrito 

fuere necesaria. Tales extremos se acreditan de
bidamente co1~ la Constancia extendida, por la em
presa y que se adjunta a esta solicitud, Los mé
todos a emplear en esta explotación serán los ma
nuales, utilízándose ocasionalmente explosivos. 
Por no existir aún el Reglamento del Código de 
Minería y con fundamento en lo que dispone el 
Artículo 47, de ese Cuerpo Legal, dado que mi re
presentado es un ciudadano hondureño, por naci
miento con Ctódula de Indentidad N" 1, folio 40, 
Tomo 22, extendida en Tegucigalpa, D. C., pido se 
le señalen la-; facilidades que se le otorgarán en 
el trámite de €Sta solicitud. Presento con esta soli
citud: a) Carta Poder que respalda mi compare
cencia; b) Constancia de respaldo económico· y 
técnico; e) Cróquis en original y copia, basado en 
la Hoja Cartográfica N" 2461-III, detallando la 
zona minera "LOS ANGELES". Al señor Director, 
fundándome en los Artículos 47, 49 y 50, del Có
digo de Mineri~ vigente, pido: admitir esta solici
tud con los documentos que se acompañan; orde
nar el trámite legal que corresponda y, en defini
tiva, resuelva de conformidad la solicitud otorgan
do la Licencia de Explotación, en pequeña escala 
que se solicita, por un período mínimo de un año, 
dada la extcnsión superficial pedida, los métodos 
de explotación a emplear y la forma de presentarse 
los depósitos del mineral de Antimonio.-Teguci
galpa, D. C., 15 de julio de 1971.-(f) Rolando Ed
gardo Soto".-Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1971. 

toa& 1a ~t~o respectivo, y de la que 
'lSiStencia técnica y económica que 13y23A.y2S.71. 

Ing. Reniery Elvir Aceituno, 
Director General. 
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TITUI.O SUPLETORIO casas de madera, techo de zinc, una HE RE N C ~ 
mide 22 pies de frente por 30 pies __ lA. 

E¡ infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que se ha presentado a 
este Juzgado la señora Emma Hynds 
de W ood, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y vecina del mu
nicipio de Utila, solicitando Título 
Supletorio sobre el inmueble siguien
te: "l'n solar ubicado en la calle 
denominada "Cola de Mico", de la 
población de Utila, que tiene las si
guientes medidas y colindancias: al 
Norte, 150 yardas, con propiedad de 
Morris Gregory y Calvin W oods; 
Sur, 150 yardas, con propiedad de 
Leonce Ponce y Phillips Ponce; por 
el Este, 1 O yardas con suampo; y, 
por el Oeste, 25 yardas, con la calle 

de fondo; otro mide 22 pies de frente El infrascrito, Secr . 
por 29 pies de fondo y la tercera 15 g~do de Letras de esta~~~~~
pies de frente por 28 de fondo. Que eral, al público en Oii ¡,._ 
de dicha propiedad está en posesión los efectos de ley hgenera) Y PIIl 

J 
, ac, •• L. 

quieta, pacífica y no interrumpida, este uzgado de Let """"' 1)1! 
d. ras, en 

por más de diez años sumada la de retada el día martes .. ~ 
su antecesor señor Luis Me. Field; y corriente mes declaró vhmt:atro ~ 
que careciendo de título inscri lo vi e- concede la ;osesión efectere_ ""!J., 

· b" rvad,t ne a solicitar Título Supletorio y que rencra a Intestada a su h.. ,. 
para probar los extremos de su soli- Elidia, Atilio Aurelio ysMr¡o, Si),;, 

1 U l . anol~ 

citud, ofrece e) testimonio de los se- es e es Herrera, de su padrei'; 
ñores: Le once Ponce, Jorge Gabourel timo Horario Augusto Uclés a 
y John Bull, mayores de edad, casa- que a su fallecimiento les de" "'-

d b -·· d ¡ara,. dos, propietarios e ienes raíces y per¡mc~o e otros herederos d, ·,. 
vecinos de Utila.-Roatán, 25 de ¡or o rgua) derecho.-Yuscarán ~ 
agosto de 1971. de agosto de 1971. · 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

pública, que en dicho solar tiene 3 2 S., 2 O. y 2 N. 71. 
~==~============== 

2 S. 71. 

Miguel Mendoza G 
Srio. Juzgado de rk 

por Ley. 

SE SOLICITA LICENCIA 

El suscrito, Director General de Minas e Hi
drocarburos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2", del Artículo 52, del Código de Mi
nería en vige11cia, al público en general, hace saber: 
que en esta dcpE>ndencia del Estado, se ha presen
tado la solicitud que literalmente dice: "SE SO
LICITA LICF~NCIA DE EXPLOTACION EN PE
QUEÑA ESCALA.-Señor Director General de 
Minas e Hidrocarburos.-Y o, Rolando Edgardo 
Soto, mayor de edad, casado, Abogado, afiliado al 
Colegio de Abogados de Honduras, con el núme
ro 296, de este vecindario, respetuosamente vengo 
ante usted, en representación de don Dionisia Cruz 
Castillo, ma~·or de edad, soltero, explorador mine
ro y vecino de San Pedro Sula, departamento de 
Co~~és, a solicit~r para él, una Licencia de Explo
tacwn en pequena escala. de una zona minera de 
cien hectáre>otfl de extensión superficial, localizada 
en jurisdicc1ón de Naranjito, departamento de 
Santa Bárbara, a la que ha denominado "N ARAN
JITO", y que produce Antimonio. La zona "Na
ranjito", se d~scribe así: "Comienza en el punto 
número uno, localizado a mil ciento cincuenta me
tros (1.150 m.), de la cima del Cerro Cacao, con 
rumbo Sur, 82° 00' Oeste; de este punto hacia el 
Oeste, hasta el número dos, situado a mil metros; 
de e~te lugar hacia el Norte, hasta el punto tres, 
localizado a :1.00~ metros; de aquí hacia el Este, 
hasta el punto numero cuatro, localizado a 1.000 
metros; y d~ este punto hacia el Sur, hasta el 
punto uno o !'ea el punto de partida. Tiene una 
superficie de Cien Hectáreas, limita por todos 
sus rumbos con terrenos ejidales de Naranjito". 
Por las características del depósito "en bolsos" se 
utilizarán métodos manuales y ocasionalme~te 
explosivos. _I:a broza extraída. será suministrada 
a la Compama de Desarr~IIo Mmero, localizada en 
San Pedro Sula, con qmen mi representado ha 
suscrito ya un contrato de suministro, como se 

acredita con la Constancia que se acompañ¡.ll 
en;presa _netamente hondureña, suministrari¡ 
mas a m1 representado, toda la asistencia IÍ!tl 
y económica, romo se comprueba con la tnll 

Constancia. En vista de que mi representado 1 

un ciudadano hondureño, con Cédula de Ide!tlitl 
N' 8, folio 118, Tomo 7, extendida en San N 
Sula, y amparado en el Artículo 47, del C!ll 
de Minería vigente, solicito se me señalen 1111 
cilidades que en cuanto el trámite se le otorpi 
ya que no existe aún el Reglamento respeeti111t 
detalle dichas facilidades. Adjunto a esta stl 
tud: a) Carta Poder debidamente extendidu 
lo que acredito mi carácter de representantelt¡l 
del solicitante; b) Cróquis debidamente elall 
do, basado en la Hoja Cartográfica número= 
en original y copia, detallando las c~racte_ 
de la zona "NARANJITO". Al senor 
fundándome en los Artículos 47, 49 .Y. 50, del~ 
diP,"o de Minería vigente, pido: adimbr esta 

4 citud con loE documentos acompañados;_dalit 
trámite legal que corresponda y, en d~!Dl:. 
sol verla de conformidad, por u~ _penodo cil)l 
de un año, ~n vista de la extenswn su~ 
la zona y de la forma de presentarse 1~ julil 1 
del mineral.-Tegucigalpa, D. C .. 15 e -~ 
1971.-(f) Rolando Ede-ardo Soto".-Teguct · 
D. C., 28 de jttlio de 1971. 

Ing. Reniery Elvi~f~ 
Director Ge~ · 

1=3=y=23=A=_=y=2 =S=. 7=1=. ======-4 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pograf""m Nacional. 
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